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O R D E N A N Z A  Nº 1.175 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILINO Y VILLA QUILINO SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA:          

 

Artículo 1°: RATIFÍQUESE en todos sus términos el Convenio 

suscripto por este Municipio con el Ministerio de Salud de la Provincia 

de fecha 21/05/2021, el que se incorpora como Anexo I de la 

presente Ordenanza y, en consecuencia, AUTORÍCESE la ejecución 

de obra para la Centralización de Oxigeno Medicinal en el Hospital 

Municipal. 

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

contratar en forma directa para la adquisición de materiales, insumo 

y mano de obra, atento la urgencia y necesidad de la obra 

proyectada. 

Artículo 3°: COMUNIQUESE, Promúlguese, Publíquese, dese al 

Registro Municipal y archívese.  

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE QUILINO Y VILLA QUILINO A LOS VEINTIDOS DIAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2021.- 
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